
La exposición de la doctora Alba Lucía Becerra, frente a la reforma introducida por 
la Ley 2080 de 2021, en los recursos tanto ordinarios como extraordinarios, 
estableció de forma clara las diferencia que trajo este variación, haciendo énfasis 
que estos sufrieron un cambio de 180 grados,  con cara a los recursos 
extraordinarios de revisión y de unificación de jurisprudencia estableció el tema de 
la inadmisión y rechazo; permitiendo estandarizar el criterio para resolver 
controversias que, siendo iguales, han sido decididas bajo criterios jurídicos 
disímiles. 
 
 


